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Corte pidió un informe por remoción de
exdirectora del hospital de San Antonio
Loreto Maturana ingresó un recurso
de protección al tribunal de alzada
porteño.
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1 conflicto por la salida

Ede Loreto Maturanadel cargo de directora
del hospital Claudio Vicu-
ña está lejos de llegar a su
fin. Ayer la Corte de Apela-
ciones de Valparaíso dictó
una resolución que suma
un nuevo capítulo a esta
historia, que se arrastra
desde el lunes 20 de abril.

El tribunal de alzada
porteño otorgó un plazo de
ocho días hábiles al Servi-
cio de Salud Valparaíso-San
Antonio (Ssvsa) para que
presente un informe deta-
llado sobre la remoción de
la exdirectora Loreto Matu-

rana.
La matrona e ingeniero

comercial ingresó a la CAV
un recurso de protección
el pasado 24 de abril, donde
calificó la medida de "re-
nuncia no voluntaria", que
le exigió el Ssvsa, como un
acto "ilegal y arbitrario",
asegurando que vulnera
garantías constitucionales,
entre ellas la igualdad ante
la ley y el derecho de pro-
piedad sobre su cargo.

La acción legal se pre-
sentó al día siguiente de ser
informada de la determi-
nación.

Según informó radio
Cooperativa, el informe de-
be incluir todos los antece-
dentes necesarios para la
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LA POLÉMICA DEL HOSPITAL AHORA SIGUE EN TRIBUNALES.

correcta inteligencia y reso-
lución del recurso presen-
tado por la afectada.

Además, la Corte de
Apelaciones rechazó, pero
con un voto en contra, la
orden de no innovar que
había solicitado la exdirec-
tora y que pedía paralizar

cualquier decreto de remo-
ción o nombramiento de
un reemplazante.

Esta decisión, aunque
dividida, mantiene en cur-
so los procesos administra-
tivos relacionados con la re-
moción y el eventual nom-
bramiento de un sucesor

permanente.

ACUSACIÓN
Maturana acusa que no se
cumplieron los requisitos
legales establecidos para la
remoción de altos directi-
vos públicos. Afirma que
no existió la comunicación

previa al Consejo de Alta
Dirección Pública, como
exige la normativa vigen-
te.

También planteó que
la decisión responde a una
reacción "precipitada e
irreflexiva" por parte de
la autoridad, vinculada di-
rectamente a la controver-
sia generada por el nom-
bramiento de la subdirec-
tora médica, Jeanette Ve-
ga, quien salió del Ministe-
rio de Desarrollo Social en
la administración Boric
por vínculos con el líder
de la CAM, Héctor Llaitul.

El recurso también
sostiene que la medida
constituye una discrimi-
nación arbitraria y una
interrupción injustifica-
da de su carrera funciona-
ria, afectando su estabili-
dad laboral y derechos aso-
ciados al cargo.

CONSULTA PÚBLICA
ANTEPROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL DE EL TABO

EXTENSIÓN DE PLAZO:

La I. Municipalidad de El Tabo informa la extensión del plazo para recibir
observaciones del Anteproyecto Plan Regulador Comunal. La fecha de
término de recepción de observaciones se extiende oficialmente hasta el 06
de junio de 2026.

NUEVA AUDIENCIA PÚBLICA: Se realizará una nueva audiencia pública para
informar a los interesados sobre el Anteproyecto, el jueves 07 de mayo a las
18:00 hrs. en el Salón Casa del Adulto Mayor, ubicado en calle Sara esquina
calle Nicolas, El Tabo centro.

PERIODO DE OBSERVACIONES: Los interesados podrán formular observa-
ciones fundadas, por medios electrónicos o documento vía Oficina de
Partes hasta el 06 de junio de 2026.

Los documentos que integran el anteproyecto del plan regulador comunal están

disponibles en el sitio web municipal www.prc.eltabo.cl, junto con un resumen
ejecutivo que incluye la descripción del instrumento y sus principales consecuencias

o efectos esperados.

Alfa ñoz Aravena
Alcalde I. Municipalidad El Tabo

El Tabo
Compromiso social

Las observaciones podrán ser
ingresadas a través de:

. Oficina de Partes de la I. Municipalidad
de El Tabo, ubicada en

Av. Las Cruces Norte Nº401.

· Formulario electrónico
en el siguiente QR

www.eltabo.cl
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